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DENIEGA LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN FOLIO CT001T0016157, 
PRESENTADA POR DOÑA SOLEDAD 
LUTTINO, CON FECHA 24 DE JULIO DE 
2022. 

 
SANTIAGO, 

 
 

VISTO: 
 
Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información 

de la Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley Nº20.285, en 

adelante “Ley de Transparencia”; en el Decreto Supremo Nº13, de 2009, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que aprobó el Reglamento de la Ley Nº20.285; en el 

Decreto Supremo Nº20, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 

aprobó los Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la Transparencia; en la solicitud 

de acceso a la información folio CT001T0016157, presentada con fecha 24 de julio de 2022; 

en la Resolución Exenta Nº 167, de 2 de julio de 2021, del Consejo, que aprueba nuevo 

Reglamento de Suplencias y Subrogaciones del Consejo para la Transparencia; en la 

Resolución Exenta N°225, de 31 de agosto de 2021, que modifica y aclara el Reglamento de 

Suplencias y Subrogaciones del Consejo para la Transparencia; en la Resolución Exenta N° 

641, de 18 de octubre de 2016 que fijó texto refundido del Reglamento Orgánico del Consejo 

para la Transparencia y su última modificación, aprobada por la Resolución Exenta N° 27, 

de 31 de enero de 2020, que dispone orden de subrogación de Director General y demás 

Directores y deroga este Reglamento en lo que indica;y, en la Resolución Exenta N°452, de 

30 de agosto de 2019, que aprobó el contrato de trabajo suscrito con don Gastón Avendaño 

Silva, designándolo Director de Desarrollo Titular de esta Corporación, en relación con lo 

dispuesto en la citada Resolución Exenta N° 27, de 31 de enero de 2020.  

 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
1.- Que, con fecha 24 de julio de 2022, doña Soledad Luttino presentó ante este Consejo la 
siguiente solicitud de acceso a la información pública, ingresada bajo el folio 
CT001T0016157, mediante la cual requirió lo siguiente: 
 
 
“Del Amparo Rol C9295-21 y para solicitar pronunciamiento a la Corte por existir de parte de los 

reclamados informes falsos y negación de prrestaciones de salud .. 

1.- Funcionarios que tramitaron 
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2.- SEÑALe claramente que hechos opala ras infringe lo señalado en artículo 19, N° 14, de la 

Constitución Política de la República, para rechazar el amparo”(sic) 

 
2.- Que, conforme al artículo 5º de la Ley de Transparencia, “(…) los actos y resoluciones de los 
órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento 
o complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su dictación, son públicos, 
salvo las excepciones que establece dicha ley y las previstas en otras leyes de quórum calificado. 
Asimismo, es pública la información elaborada con presupuesto público y toda otra información que 
obre en poder de los órganos de la Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de 
creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas”. 
 
3.- Que, por su parte, el artículo 21 de la Ley de Transparencia expresa que las “únicas 
causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la 
información, son las siguientes:… 1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el 
debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido (…)”.. 
 
4.- Que, en lo que respecta al primer punto del requerimiento, esto es, “(…) funcionarios que 

tramitaron.” (sic), procede su reserva, específicamente en relación a divulgar la identidad de 

los funcionarios/as que hayan participado en la tramitación del amparo Rol C9295-21, en 

virtud de la jurisprudencia reiterada y sostenida del Consejo Directivo de esta Corporación, 

contenida en las decisiones recaídas en los amparos Roles C2306-14, C2361-14, C2020-16, 

C129-17, C135-17, C5022-18, C2388-21 y C8379-21 entre otras, toda vez que la publicidad de 

los datos requeridos afecta el debido cumplimiento de las funciones de este Consejo, razón 

por la cual se ha decretado la reserva de la misma, en aplicación del artículo 21 Nº 1 de la 

Ley de Transparencia. 

5.- Que, en primer término, se debe considerar que los documentos – cualquiera que éstos 

sean – que se elaboren en ejercicio de las funciones públicas, representan la posición del 

órgano o servicio del que se trate, y no necesariamente la posición de los funcionarios 

que participan en su formulación. Por lo anterior, atendiendo en consecuencia al principio 

de responsabilidad, respecto de los informes o documentos de la administración del Estado 

responde el funcionario suscriptor del mismo. 

6.- Que, en efecto, en el considerando 4º de la decisión dictada sobre el amparo Rol C2306-
14, el Consejo Directivo de esta Corporación razonó lo siguiente: 

 
“4) Que la divulgación de la identidad de los profesionales médicos que toman parte en los 
respectivos pronunciamientos institucionales de la reclamada, necesariamente supone un 
riesgo de afectación en el cumplimiento de sus funciones habituales. En efecto, exponer a 
los referidos especialistas a consultas de interesados, a recibir antecedentes por medios postales y 
electrónicos o verse obligados a atender llamados telefónicos que se le formulen para requerir 
información sobre el avance de sus respectivas presentaciones como a dar explicaciones por un 
eventual rechazo de los recursos o presentaciones efectuados por un particular, supone distraer 
a dicho personal de las tareas habituales que les han sido encomendadas, perjudicando 
además los procedimientos administrativos internos establecidos por la Superintendencia de 
Seguridad Social para impugnar sus dictámenes, circulares o resoluciones, tornándolos 
inoficiosos.” (énfasis agregado). 
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7.- Que, a mayor abundamiento, el considerando 7° de la decisión recaída en el amparo Rol 

C2388-21, el Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia dedujo lo siguiente: 

“7) (…) divulgar los nombres de los redactores del comunicado en comento, podría inhibir a los 
funcionarios a los que les corresponda efectuar este tipo labores, que eventualmente puedan tener 
repercusión pública, a que se abstengan de efectuarlas, desobedeciendo las órdenes de la autoridad 
superior de quien emane esta, lo anterior produciría una afectación presente o probable y 
con suficiente especificidad al debido cumplimiento de las funciones del órgano 
reclamado en los términos de la causal de reserva del artículo 21 N° 1 de la Ley de 
Transparencia.” (énfasis agregado). 
 

8.- Que, respecto al segundo punto de la solicitud, esto es “ Señale claramente que hechos opala 

ras infringe lo señalado en artículo 19, N° 14, de la Constitución Política de la República, para 

rechazar el amparo”(sic), es menester precisar que, en los términos que fuere planteada la 

petición en esta parte, ello se trata de circunstancias que no dicen relación con el ejercicio 

del derecho de acceso a la información pública, por cuanto no se traduce en la entrega de 

información que conste en soporte documental, en los términos descritos en los artículos 5 

y 10 de la Ley de Transparencia, sino que corresponde más bien al ejercicio del derecho de 

petición contemplado en el artículo 19 N° 14 de la Constitución Política de la República, toda 

vez que se requiere la emisión de un pronunciamiento por parte de esta Corporación; 

motivo por el cual no corresponde aplicar el procedimiento de acceso a la información 

pública contemplado en la Ley N° 20.285. 

 
RESUELVO: 

 
I. DENIÉGUESE la entrega de la información requerida en la solicitud de acceso a 

la información código CT001T0016157 de 24 de julio de 2022, presentada por 
doña Soledad Luttino, en su primer punto por concurrir, a su respecto, la causal 
de secreto o reserva establecida en el artículo 21 N°1 de la Ley de Transparencia. 
 

II. INFÓRMESE, que el punto segundo de la solicitud, en los términos que fue 
planteado, no constituye una solicitud de acceso a la información, por lo que no 
es posible aplicar el procedimiento de la Ley N° 20.285. 
 

III. NOTIFÍQUESE la presente resolución a doña Soledad Luttino, a la casilla 
electrónica que ha proporcionado en el marco de la citada solicitud de acceso a 
la información pública. 

 
IV. INCORPÓRESE la presente resolución al Índice de Actos y Documentos 

calificados como secretos o reservados, una vez que se encuentre firme, en 
conformidad al artículo 23 de la Ley de Transparencia y a la Instrucción General 
Nº 3 del Consejo para la Transparencia.  

 
 

 
 
 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, INCORPÓRESE al Índice 
de Actos y Documentos calificados como secretos o 
reservados, en la oportunidad señalada Y ARCHÍVESE. 
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GASTÓN AVENDAÑO SILVA 
Director General (S) 

Consejo para la Transparencia 
 

 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 

1. Sra, Soledad Luttino 

2. Archivo UF; Carpeta CT001T0016157. 
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